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Equipo: Luz de navegación, Tope blanca, sencilla, marca «Mateo Mile-
tich», modelo Tope.

Marca/modelo: «Mateo Miletich»/Tope.
N.o homologación: 096/1196-1.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors
González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

18081 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se establecen las
condiciones de incorporación a las formaciones previstas
en la disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre, acreditando determina-
das formaciones de balonmano, de carácter meramente
federativo.

Con fecha 23 de enero de 1998, entró en vigor el Real Decreto 1913/1997,
de 19 de diciembre, por el que se configuran como Enseñanzas de Régimen
Especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos depor-
tivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las corres-
pondientes enseñanzas mínimas.

En aplicación de lo establecido en la Disposición transitoria primera
del citado Real Decreto, se dictó la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciem-
bre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales
y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que se refiere
la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

La Disposición adicional segunda de esta Orden ECD/3310/2002, de
16 de diciembre, faculta al Consejo Superior de Deportes para, previa
consulta a la correspondiente Federación deportiva española y a los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas, establecer los criterios
necesarios a fin de que puedan incorporarse a las formaciones que esta
Orden regula, quienes acrediten la superación de determinadas forma-
ciones de entrenador deportivo, de carácter meramente federativo.

Por ello, de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición
adicional segunda de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, y
tras la consulta realizada a la Real Federación Española de Balonmano,
y a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, he resuelto:

Único.—Uno. Quienes acrediten formaciones de balonmano, de carác-
ter meramente federativo, desarrolladas entre la entrada en vigor de la
Orden de 5 de julio de 1999, y la entrada en vigor de la Orden
ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, podrán incorporarse a las formaciones
reguladas por esta última norma, en la modalidad de balonmano, siempre
que cumplan, además de los requisitos generales y específicos exigidos
según el caso, las siguientes condiciones:

a) Para incorporación a las formaciones de nivel 2, de balonmano.
Experiencia de al menos una temporada como entrenador deportivo fede-
rado, llevada a cabo en el mencionado deporte, tras la obtención del diplo-
ma o certificado de entrenador de nivel 1, de balonmano.

b) Para incorporación a las formaciones de nivel 3, de balonmano.
Experiencia de al menos una temporada como entrenador deportivo fede-
rado, llevada a cabo en el mencionado deporte tras la obtención del diploma
o certificado de entrenador de nivel 2, de balonmano.

Dos. La acreditación de la experiencia a la que se refieren los pun-
tos a) y b) anteriores se realizará mediante certificado, según el caso,
de la Real Federación Española de Balonmano, o de la correspondiente
Federación autonómica de la modalidad, y la incorporación se regulará
por el procedimiento que establezca el órgano competente de la Comunidad
Autónoma.

Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

18082 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2003, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se establecen las
condiciones de incorporación a las formaciones previstas
en la disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre, acreditando determina-
das formaciones de baloncesto, de carácter meramente
federativo.

El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, configuró como Ense-
ñanzas de Régimen Especial las conducentes a la obtención de titulaciones
de técnicos deportivos, aprobó las directrices generales de los títulos y
de las correspondientes enseñanzas mínimas.

En aplicación de lo establecido en la Disposición transitoria primera
del citado Real Decreto 1913/1997, se dictó la Orden ECD/3310/2002,
de 16 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los
requisitos generales y los efectos de la formación en materia deportiva,
a los que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre.

La Disposición adicional segunda de esta Orden ECD/3310/2002,
de 16 de diciembre, faculta al Consejo Superior de Deportes para, previa
consulta a la correspondiente Federación deportiva española y a los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas, establecer los criterios
necesarios a fin de que puedan incorporarse a las formaciones que esta
Orden regula, quienes acrediten la superación de determinadas forma-
ciones de entrenador deportivo, de carácter meramente federativo.

Por ello, de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición
adicional segunda de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, y
tras la consulta realizada a la Federación Española de Baloncesto, y a
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, he resuelto:

Único.—Uno. Quienes acrediten formaciones de baloncesto, llevadas
a cabo con carácter meramente federativo por la Federación Española
de Baloncesto o por las correspondientes Federaciones autonómicas, y
desarrolladas entre la entrada en vigor de la Orden de 5 de julio de 1999,
y la entrada en vigor de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre,
podrán incorporarse a las formaciones reguladas por esta última norma,
siempre que cumplan, además de los requisitos generales y específicos
exigidos según el caso, las siguientes condiciones:

a) Para incorporación a las formaciones de nivel 2, de baloncesto.
Experiencia de al menos una temporada como entrenador deportivo fede-
rado, llevada a cabo en el mencionado deporte, tras la obtención del diplo-
ma o certificado de entrenador de nivel 1, de baloncesto.

b) Para incorporación a las formaciones de nivel 3, de baloncesto.
Experiencia de al menos una temporada como entrenador deportivo fede-
rado, llevada a cabo en el mencionado deporte tras la obtención del diploma
o certificado de entrenador de nivel 2, de baloncesto.

Dos. La acreditación de la experiencia a la que se refieren los pun-
tos a) y b) anteriores se realizará mediante certificado, según el caso,
de la Federación Española de Baloncesto, o de la correspondiente Fede-
ración autonómica de la modalidad, y la incorporación se regulará por
el procedimiento que establezca el órgano competente de la Comunidad
Autónoma.

Madrid, 17 de julio de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

18083 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2003, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes, por la que se establecen las
condiciones de incorporación a las formaciones previstas
en la disposición transitoria primera del Real Decreto
1913/1997, de 19 de diciembre, acreditando determinadas
formaciones de hockey sobre patines, patinaje artístico,
patinaje de velocidad y hockey en línea, llevadas a cabo
con carácter meramente federativo.

Con fecha 23 de enero de 1998, entró en vigor el Real Decreto 1913/1997,
de 19 de diciembre, por el que se configuran como Enseñanzas de Régimen
Especial las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos depor-
tivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las corres-
pondientes enseñanzas mínimas.

En aplicación de lo establecido en la Disposición transitoria primera
del citado Real Decreto, se dictó la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciem-
bre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales
y los efectos de la formación en materia deportiva, a los que se refiere
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la disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

La Disposición adicional segunda de esta Orden ECD/3310/2002, de
16 de diciembre, faculta al Consejo Superior de Deportes para, previa
consulta a la correspondiente Federación deportiva española y a los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas, establecer los criterios
necesarios a fin de que puedan incorporarse a las formaciones que esta
Orden regula, quienes acrediten la superación de determinadas forma-
ciones de entrenador deportivo, de carácter meramente federativo.

Por ello, de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición
adicional segunda de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, y
tras la consulta realizada a la Federación Española de Patinaje, y a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, he resuelto:

Único.—Uno. Quienes acrediten formaciones de hockey sobre patines,
patinaje artístico, patinaje de velocidad y hockey en línea, llevadas a cabo
con carácter meramente federativo, por la Federación Española de Patinaje,
o por las Federaciones autonómicas de la modalidad, y desarrolladas entre
la entrada en vigor de la Orden de 5 de julio de 1999, y la entrada en
vigor de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, podrán incorporarse
a las formaciones reguladas por esta última norma, siempre que cumplan,
además de los requisitos generales y específicos exigidos según el caso,
las siguientes condiciones:

a) Para incorporación a las formaciones de nivel 2, de hockey sobre
patines, patinaje artístico, patinaje de velocidad y hockey. Experiencia
de al menos una temporada como entrenador deportivo federado, llevada
a cabo en el respectivo deporte tras la obtención del diploma o certificado
de entrenador de nivel 1, de hockey sobre patines, patinaje artístico, pati-
naje de velocidad o hockey en línea.

b) Para incorporación a las formaciones de nivel 3, de hockey sobre
patines, patinaje artístico, patinaje de velocidad y hockey en línea. Expe-
riencia de al menos una temporada como entrenador deportivo federado,
llevada a cabo en el respectivo deporte tras la obtención del diploma o
certificado de entrenador de nivel 2, de hockey sobre patines, patinaje
artístico, patinaje de velocidad o hockey en línea.

Dos. La acreditación de la experiencia a la que se refieren los pun-
tos a) y b) anteriores se realizará mediante certificado, según el caso,
de la Federación Española de Patinaje, o de la correspondiente Federación
autonómica, y la incorporación se regulará por el procedimiento que esta-
blezca el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

Madrid, 17 de julio de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18084 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de la
empresa «Compañía Española de Petroleos, S.A.» (CEPSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Compañía Española
de Petróleos, S.A» (CEPSA) (Código de Convenio n.o 9001160) que fue
suscrito con fecha 15 de julio de 2003, de una parte por los designados
por la Dirección de la Empresa en representación de la misma y de otra
por los Comités de Empresa como representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de septiembre de 2003.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO CEPSA 2003-2006

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

1. Ámbito territorial.

Las prescripciones del presente Convenio Colectivo afectarán a los
Centros de Trabajo de la Compañía Española de Petróleos, S.A. (CEPSA)
situados en territorio nacional, a excepción de la Refinería La Rábida.

2. Ámbito funcional.

Quedan incluidas en este Convenio, a excepción de la Refinería La
Rábida, las actividades de la Compañía que han venido siendo reguladas
por el ámbito de la Ordenanza de Trabajo para las Industrias de Refino
de Petróleos, a la que, este pacto, sustituye, conforme establece la dis-
posición Transitoria Sexta del Estatuto de los Trabajadores y la Ley
11/1994.

3. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afecta a la totalidad de los trabajadores
que, mediante una relación laboral común, presten sus servicios en la
«Compañía Española de Petróleos, S.A.» (CEPSA), con las únicas excep-
ciones siguientes:

a) Los trabajadores que presten servicios en la Refinería La Rábida.

b) Los trabajadores cuya relación laboral con la Compañía se regía
por Ordenanza, Reglamento o Normas distintas de la Ordenanza para las
Industrias de Refino de Petróleos.

c) Las personas cuya relación con la Compañía esté excluida de la
Legislación Laboral en vigor y conforme al artículo 1. 3.c) del Estatuto
de los Trabajadores, su actividad se limite, pura y simplemente, al mero
desempeño del cargo de Consejero o miembro de los Órganos de Admi-
nistración y su dedicación sólo comporte la realización de cometidos inhe-
rentes a tal cargo.

d) Los trabajadores que ejerzan actividades de alta dirección, o alta
gestión, conforme al Real Decreto de 1 de Agosto de 1985.

e) El personal perteneciente al Grupo Profesional Directivo, que regu-
lará su relación laboral por contrato individual de trabajo.

f) Los trabajadores pertenecientes al Grupo Profesional de Jefe de
Departamento que, en virtud de lo acordado en el Convenio Colectivo
de 1980, optaron por su exclusión del mismo y de futuros Convenios,
salvo en el caso de que, con posterioridad a la entrada en vigor del presente,
opten por quedar sujetos a él; y los que, adquirido el Grupo Profesional
de Jefe de Departamento con posterioridad al inicio de la vigencia del
presente, pidieran igualmente su exclusión, sin perjuicio de los derechos
laborales y sindicales que les correspondan por la legislación vigente.

g) En lo que se refiere a los trabajadores que, después de la firma
del presente Convenio, se incorporen a CEPSA, por cualquier negocio jurí-
dico que hubiera determinado, conforme el Artículo 44 del Estatuto de
los Trabajadores, cambio de titularidad en la Empresa, centro de trabajo,
o unidad administrativa autónoma de la misma, se estará a lo convenido
entre la representación de la Empresa y los afectados, aparte de respe-
társeles los derechos que, en este supuesto de sucesión de Empresa, traigan
del convenio de la empresa de procedencia, respetando el nivel retributivo
alcanzado en el momento de la transferencia.

4. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor, previo su trámite reglamentario,
a la hora cero del día uno de Enero de 2003, y tendrá una duración de
4 años, por lo que quedará resuelto el día 31 de Diciembre de 2006, a
las 24 horas, salvo caso de prórroga en forma legal.

5. Normas superiores.

Si, por imperativo de norma legal, se establecieran mejoras salariales
o de otro carácter, se estará, en lo que a absorción se refiere, a lo que
dispongan las disposiciones legales que regulan la materia y, concreta-


